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Proceso:         CUSTODIA VISITAS Y ALIMENTOS 
Demandante: CARLOS ALBERTO ROMERO GUERRERO 
Demandado: KAROL ALEJANDRA VEGA FLORES 
Radicado:     500013110002-2022-00098-00 

 
 
 
 
 
SECRETARIA. Villavicencio, 13 de junio de 2023.  En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
 

La secretaria, 

 
LUZ MILI LEAL ROA 

        JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
  
Como quiera que se encuentra acreditada la entrega de la comunicación a través de 
la cual se le requirió a la señora KAROL ALEJANDRA VEGA FLORES, para que 
informara si dio cumplimiento a lo ordenado a través del numeral tercero de la parte 
resolutiva de la sentencia proferida en este asunto sin que ésta se pronunciara en 
forma alguna; tal como se le advirtiera a través del auto de fecha 6 de marzo del 
2023 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 44 del CGP, en armonía con lo 
dispuesto en el artículo 59 de la ley estatutaria de la administración de justicia, se 
dispone: 
 

PRIMERO: Tramitar en cuaderno separado al de la actuación principal, incidente 
para sanción por incumplimiento a orden judicial contra la señora KAROL 
ALEJANDRA VEGA FLORES. 
 

SEGUNDO: Hágasele saber a la señora KAROL ALEJANDRA VEGA FLORES, que 
teniendo en cuenta que pese al requerimiento que se le hizo para que cumpliera con 
lo ordenado en el numeral tercero de la parte resolutiva de la sentencia proferida 
mediante acta de audiencia de fecha 9 de febrero del 2023, sin que se encuentre 
acreditado hasta el momento que lo haya hecho; de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 59 de la ley estatutaria se le concede el término de 24 horas para que rinda 
las explicaciones correspondientes sobre el no acatamiento de la orden, so pena de 
señalar la sanción que para estos casos prevé el numeral 3 del artículo 44 del CGP. 
 

TERCERO: Ofíciesele a la señora KAROL ALEJANDRA VEGA FLORES, 
informándole sobre el particular, anéxesele copia del oficio 406 del 16 de marzo del 
2023, obrante en el archivo digital No. 57 del expediente. Comuníquesele por el 
medio más expedito. 
 

CUARTO: El término empezará correr a partir de la fecha en que se acredite que se 
hizo efectiva recepción de la respectiva comunicación por parte de la incidentada 
KAROL ALEJANDRA VEGA FLORES.  
 

Notifíquese y cúmplase 
 

La Jueza, 
 
 
     OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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